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Visto el expediente N° 036305-2009 y demés documentos que se acompaiian;

CONSIDERANDO:

Que, el Decanb de la Facultad de Ciencias de la Comunicaci6n, Turismo y Psicologia de 1a
Universidad de San Martin de Porres, solicita autorizar la oficializacién del IPRA 2010, XIX
Congreso Mundial de Relaciones Publicas, inico evento de Relaciones Ptblicas de América Latina

en el Siglo XXT, que se llevara a cabo en Lima entre los dias | y 3 de junio de 2010, en el Centro de
Convenciones de la referida Facultad; ‘

Que, organizan ¢l evento la Universidad de San Martin de Porres y la Facultad de Ciencias

de la Comunicacién, Turismo y Psicologia, a través de Extensién y Proyeccién Universitaria, con el
apoyo de IPRA -Internacional Public Relations Association, la mas importante organizacién
mundial en el campo de las Relaciones Piblicas ¥ la participacién de sus mas de 1,000 socios
provenientes de 100 paises de Asia, Africa, Europa y América, que contribuirin a consolidar e] Perti

como destino turistico y la generacién de oportunidades de negocio y relaciones internacionales con
otros organismos profesionales relevantes;

Que, conforme al literal b) del articulo 29° de 1a Ley N° 28044, Ley General de Educacién,

cién, creacién y difusién de conocimientos; a la
J proyeccién a la comunidad; al logro de competencias profesionales de alto nivel, de acuerdo con la
demanda y la necesidad del desarrollo sostenible del pais;

Que, en consecuencia resulta pertinente otorgar el auspicio solicitado por el Decano de la
Facultad de Ciencias de la Comunicaciéh, Turismo y Psicologia de 1a Universidad de San Martin de
Porres;

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, modificado por la Ley N° 26510, y el
Decreto Supremo N° 006-2006-ED; '

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Auspiciar el [PRA 2010, XIX Congreso Mundial de Relaciones Piblicas,
organizado por la Universidad de San Martin de Porres y la Facultad de Ciencias de la
Comunicacién, Turismo y Psicologia, a través de Extensién y Proyeccion Universitaria, que se
desarrollard en Lima, entre los dfas 1 ¥ 3 de junio de 2010, en el Centro de Convenciones de la
Facultad de Ciencias de la Comunicacién, Turismo y Psicologia, de esa casa superior de estudios.

Articulo 2°.- Disponer que dentro de los 30 dfas de concluido el precitado evento, la -
referida Institucién Educativa presente un informe sobre el desarrollo del misme a la Direccién de
Promocién Escolar, Cultura y Deporte, dependiente del Viceministerio de Gestion Pedagdgica.



Articule 3°.- Encargar a la Direccién de Promocién Escolar, Cultura y Deporte,
dependiente del Viceministerio de Gestién Pedagégica, la supervisién de la organizacidén y
ejecucién del evento auspiciado por la presente Resolucidn. '

Registrese y comuniquese,




